
CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha se informa a la señora Juez que el 13 de abril de 2021 fue 
descargada la constancia de entrega y el rastreo de la guía No. 9130559415, por medio de la cual la 
parte demandante remitió la citación para notificación personal de la demanda a la señora Nancy del 
Socorro Pérez, y la cual fue recibida el 10 de abril hogaño. 
 
Lo anterior para los fines pertinentes. 
 
Vanessa Gómez Cano 
Oficial Mayor. 

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Expediente:   05001 33 33 014 2020 00209 00 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - 
Lesividad 

Demandante: Administradora Colombiana de Pensiones - 
Colpensiones 

Demandado: Nancy del Socorro Pérez Serna 

Asunto: Tiene notificado por conducta concluyente – 
Ordena dar cumplimiento a auto admisorio 

 
En memorial recibido el 09 de abril de 2021, la parte demandante acreditó el envío de la 
citación para notificación personal a la demandada Nancy del Socorro Pérez Serna1, la 
cual fue recibida el 10 de abril de esta anualidad, de conformidad con la certificación de 
entrega descargada de la página web de la empresa de mensajería Servientrega2. 
 
Seguidamente, la demandada Nancy del Socorro Pérez Serna allega poder otorgado al 
abogado Gabriel Orlando Soto Bedoya, memorial de contestación de la demanda y 
pronunciamiento a la medida provisional. Lo anterior, en escrito recibido el 12 de abril 
de 20213. 
 
El artículo 301 del Código General del Proceso, indica: 
 
“Artículo 301. Notificación por conducta concluyente. La notificación por conducta 
concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o 
un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito 
que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro 
de ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la 
fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal 
 
Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente 
de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del 
auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el 

                                                 
1 https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/adm14med_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbQK5OP91TBHpom_bNcI9ncBDPA8A5jcZKh1TDZhm
u_qQA?e=iry2Xm 
 
2 https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/adm14med_cendoj_ramajudicial_gov_co/ETkEcGJ3zqFAqs9zsEtoJsgBURxwBwl47pBUaDRtVLv
3iQ?e=FZrEmx 
 
3 Contestación demanda: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/adm14med_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYfih1aM6WlKkoHxKEN5zuYBAzFNt_HrTLsGzvDxSj7E
rQ?e=mLa6aY 
  Pronunciamiento medida provisional: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/adm14med_cendoj_ramajudicial_gov_co/EeaRlFwzBYNPrC_Jo8QBY2MBQP0-
o87CuedfXkelaSNmRQ?e=UZklAR 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/adm14med_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbQK5OP91TBHpom_bNcI9ncBDPA8A5jcZKh1TDZhmu_qQA?e=iry2Xm
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/adm14med_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbQK5OP91TBHpom_bNcI9ncBDPA8A5jcZKh1TDZhmu_qQA?e=iry2Xm
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/adm14med_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbQK5OP91TBHpom_bNcI9ncBDPA8A5jcZKh1TDZhmu_qQA?e=iry2Xm
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/adm14med_cendoj_ramajudicial_gov_co/ETkEcGJ3zqFAqs9zsEtoJsgBURxwBwl47pBUaDRtVLv3iQ?e=FZrEmx
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/adm14med_cendoj_ramajudicial_gov_co/ETkEcGJ3zqFAqs9zsEtoJsgBURxwBwl47pBUaDRtVLv3iQ?e=FZrEmx
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/adm14med_cendoj_ramajudicial_gov_co/ETkEcGJ3zqFAqs9zsEtoJsgBURxwBwl47pBUaDRtVLv3iQ?e=FZrEmx
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/adm14med_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYfih1aM6WlKkoHxKEN5zuYBAzFNt_HrTLsGzvDxSj7ErQ?e=mLa6aY
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/adm14med_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYfih1aM6WlKkoHxKEN5zuYBAzFNt_HrTLsGzvDxSj7ErQ?e=mLa6aY
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/adm14med_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYfih1aM6WlKkoHxKEN5zuYBAzFNt_HrTLsGzvDxSj7ErQ?e=mLa6aY
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/adm14med_cendoj_ramajudicial_gov_co/EeaRlFwzBYNPrC_Jo8QBY2MBQP0-o87CuedfXkelaSNmRQ?e=UZklAR
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/adm14med_cendoj_ramajudicial_gov_co/EeaRlFwzBYNPrC_Jo8QBY2MBQP0-o87CuedfXkelaSNmRQ?e=UZklAR
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/adm14med_cendoj_ramajudicial_gov_co/EeaRlFwzBYNPrC_Jo8QBY2MBQP0-o87CuedfXkelaSNmRQ?e=UZklAR
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auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con 
anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la 
demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado 
de tales providencias.[…]”. 

 
En el caso que nos ocupa, la demandada contestó la demanda con anterioridad a la 
notificación personal que ordena la Ley 1437 de 2011, en concordancia con los artículos 
291 a 293 del Código General del Proceso.  
 
Por lo anterior, en consonancia con la disposición transcrita y teniendo en cuenta que la 
demandada Nancy del Socorro Pérez constituyó apoderado judicial, se entenderá 
surtida la notificación por conducta concluyente del auto que admite la demanda y del 
auto que da traslado a la medida provisional solicitada, a partir de la notificación por 
estados de la presente providencia.   
 
Finalmente, se ordenará a la secretaría del despacho que proceda con la notificación 
ordenada en el numeral quinto del auto admisorio, al Ministerio Público – Procuraduría 
110 Judicial – y la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE 
MEDELLÍN, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado Gabriel Orlando Soto Bedoya, 
para representar a la parte demandada, en los términos del poder que obra en el 
expediente digital4, de conformidad con lo establecido en los artículos 75 y 76 del 
CGP. Dado que en el acápite de notificaciones incluyó su dirección de correo 
electrónico, las notificaciones se realizarán en dicho buzón: Orsobe46@yahoo.es   

 
SEGUNDO: TENER NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE del auto 
admisorio de la demanda y del auto que da traslado a la medida provisional a la 
demandada Nancy del Socorro Pérez Serna, a partir de la notificación por estados de 
la presente providencia.  
 
TERCERO: Por secretaría, DAR CUMPLIMIENTO a lo ordenado en el numeral quinto 
de la parte resolutiva del auto que admitió la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA 
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS  

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior. 

Medellín, abril 15 de 2021, fijado a las 8:00 a.m. 
Juliana Toro Salazar 

Secretaria 

                                                 
4 Archivo digital 14 “MemorialContestacionDemanda20210412” Folio 2 y 3   

mailto:Orsobe46@yahoo.es
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Firmado Por: 

 
LEIDY DIANA HOLGUIN GARCIA  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 014 SIN SECCIONES ADMINISTRATIVO DE MEDELLÍN 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
d7df5f4c3271122e770611f799d492a13f5c87e889764d1f4b0794e3fca91c29 

Documento generado en 14/04/2021 04:13:40 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


